
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO:  54 001 4003 004 2023 01161 00 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-6 
DEMANDADO: ANGELO FURLATO BENACHI C.C. 1.127.337.131 

 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente se observa que por Auto calendado el 16 de enero de 2024, 

se dispuso inadmitir la demanda conforme lo reglado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y, como dentro del término concedido para la subsanación del 

libelo, la parte actora no procedió de conformidad, se impone por ello su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por BANCO FINANDINA 

S.A. BIC en contra de ANGELO FURLATO BENACHI, por lo motivado. 

 

SEGUNDO: NO HABRÁ LUGAR AL DESGLOSE DE LA DEMANDA, como quiera 

que se trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, dejándose las 

constancias necesarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

DHC 

 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 
PROCESO:   RESTITUCION DE TENENCIA- MENOR CUANTIA 
RADICADO: 54 001 4003 004 2023 00767 00 

DTE.   EDWIN ALEXANDER DURÁN MORENO- C.C. No. 1.093.740.786 
DDO.  EDDY AURORA MORANTES ARIAS Y OTROS 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de restitución de tenencia impetrada por 

EDWIN ALEXANDER DURÁN MORENO, a través de apoderado judicial, contra 

EDDY AURORA MORANTES ARIAS, RAUL DE JESÚS MORANTES ARIAS, GERMÁN 

MORANTES ARIAS, LUIS HERMIDES MORANTES ARIAS, JAIME ANTONIO 

MORANTES ARIAS, RODOLFO MORANTES ARIAS, ORLANDO MORANTES ARIAS 

Y JOSE IMAR MORANTES ARIAS, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, se tiene que la misma no cumple las exigencias de ley 

como son: 

 

1) No se allegó prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por 

el arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria, como lo prescribe el 

numeral 1 del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

2) El petitum de la demanda carece de precisión y claridad, habida cuenta que, 

si bien es cierto se depreca la restitución o la reivindicación del inmueble 

urbano ubicado en la calle 16 No. 0-12 del barrio aeropuerto, también lo es 

que en el relato fáctico de la demanda, se alude a la compraventa de unas 

mejoras construidos en suelo ajeno, sin que, exista para ésta operadora 

judicial, concreción y exactitud en la petición formulada, pues, itero, una cosa 

es la acción restitutoria y otra muy diferente la acción reivindicatoria, y 

además se confunde el concepto de mejora con el de bien raíz, desconociendo 

lo estatuido en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3) El libelo de la demanda carece de acápite de notificaciones, pues simplemente 

menciona que los convocados deben ser notificados en casa de su 

progenitora, lugar que frecuentan con asiduidad, circunstancia que no suple 

el deber de señalar el lugar, o la dirección física en donde los demandados 

deberán ser notificados personalmente, o en el evento de desconocer el 

domicilio o el lugar en donde recibirán notificaciones los demandados, deberá 
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expresar esa circunstancia de conformidad al parágrafo 1 del artículo 82 

ejusdem. 

 

Por las razones anteriormente expuestas, y en aplicación a lo normado en el 

Artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitirá la presente demanda, 

concediéndole al extremo activo el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, a efecto de que subsane las falencias arriba 

señaladas, indicándole que los anexos deberán ser allegados en formato PDF. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsanen las 

falencias señaladas. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dr. RAFAEL HUMBERTO 

VILLAMIZAR RÍOS, quien pude actuar como apoderado de la parte actora en los 

términos y alcances del memorial poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

j.a.s. 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  54 001 4003 004 2023 00898 00 

DEMANDANTE: SALUD EMPRESARIAL IPS S.A.S NIT. NIT 900.443.363 
DEMANDADO: FALATEX S.A.S NIT. 901.155.519-4 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Revisado el expediente se observa que por Auto calendado el 15 de enero de 2024, 

se dispuso inadmitir la demanda conforme lo reglado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y, como dentro del término concedido para la subsanación del 

libelo, la parte actora no procedió de conformidad, se impone por ello su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por SALUD EMPRESARIAL 

IPS S.A.S en contra de FALATEX S.A.S, por lo motivado. 

 

SEGUNDO: NO HABRÁ LUGAR AL DESGLOSE DE LA DEMANDA, como quiera 

que se trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, dejándose las 

constancias necesarias. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA. 

RADICADO: 54 001 4003 004 2023 00935 00  

DTE.  ASOTRANSPORTES CANAAN JL S.A.S NIT. 901.479193-8 

DDO.   TUR COLOMBIA LIMITED S.A.S. NIT.900.488.172-8 

___________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Sería del caso proferir auto de rechazo de la presente acción, en vista de que la 

misma no fue subsanada dentro del término legal para ello. Sin embargo, se 

observa, solicitud de retiro de la presente acción ejecutiva, elevada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y, por configurarse los presupuestos 

contenidos en el artículo 92 del Código General del Proceso, se accederá a lo 

deprecado.  

 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, seguida por ASOTRANSPORTES CANAAN JL S.A.S. contra TUR 

COLOMBIA LIMITED S.A.S, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda sin necesidad de desglose, dejando las 

anotaciones necesarias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE  
 

 

Firmado Por:



Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  54 001 4003 004 2023 01015 00 

DEMANDANTE: MARCO AURELIO PATIÑO SERRANO C.C. 13.365.843 
DEMANDADO: CRISTIAN YESID CAMPOS RUIZ C.C. 1.136.881.191 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Revisado el expediente se observa que por Auto calendado el 12 de enero de 2024, 

se dispuso inadmitir la demanda conforme lo reglado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y, como dentro del término concedido para la subsanación del 

libelo, la parte actora no procedió de conformidad, se impone por ello su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por MARCO AURELIO 

PATIÑO SERRANO en contra de CRISTIAN YESID CAMPOS RUIZ, por lo motivado. 

 

SEGUNDO: NO HABRÁ LUGAR AL DESGLOSE DE LA DEMANDA, como quiera 

que se trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, dejándose las 

constancias necesarias. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

DHC 

 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO:  54 001 4003 004 2023 01112 00  

DEMANDANTE:  COMERCIAL TELLEZ S.A.S. NIT 890.505.256-6 
DEMANDADO: RICARDO LEON CARVAJAL FRANKLIN 13.458.988 Y OTROS 

 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente se observa que por Auto calendado el 16 de enero de 2024, 

se dispuso inadmitir la demanda conforme lo reglado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y, como dentro del término concedido para la subsanación del 

libelo, la parte actora no procedió de conformidad, se impone por ello su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por COMERCIAL TELLEZ 

S.A.S.  en contra de RICARDO LEON CARVAJAL FRANKLIN, por lo motivado. 

 

SEGUNDO: NO HABRÁ LUGAR AL DESGLOSE DE LA DEMANDA, como quiera 

que se trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, dejándose las 

constancias necesarias. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

DHC 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:   54 001 4003 004 2024 00030 00 

DEMANDANTE.   NELSON DAMIAN CAMACHO SUAREZ C.C. 1.098.623.565 

DEMANDADA.   DIOFANEL GALVAN BAYONA C.C. 1.093.910.027 
 

 

 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

Se encuentra al Despacho Acción ejecutiva de mínima cuantía, impetrada por el 

NELSON DAMIAN CAMACHO SUAREZ a través de endosatario en procuración, en 

contra DIOFANEL GALVAN BAYONA, para decidir sobre su eventual admisión. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y 89 

del Estatuto General del Proceso, además de estar acompañada de los anexos 

generales, y como título ejecutivo aporta documento denominado Pagaré No. 

1314, se desprende a favor del extremo activo una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar una suma líquida de dinero, y de conformidad con el articulo 422 

ibídem, resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado. 

 

Por otra parte, a petición del extremo activo sobre la imposición de medidas 

cautelares y, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, se accederá al decreto de las mismas. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de NELSON DAMIAN CAMACHO SUAREZ y en contra de DIOFANEL 

GALVAN BAYONA, así;  

 

• Por la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1.120.000), 

por concepto de capital vertido en el titulo base de la ejecución. Más los 

intereses de mora generados desde el 28 de noviembre de 2022, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación, intereses liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto al demandado como lo señalan los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o de conformidad a lo preceptuado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer excepciones 

(art. 442 C.G.P.). 

 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la 

motocicleta de propiedad de DIOFANEL GALVAN BAYONA C.C. 1.093.910.027, 

identificada con placa FBP60F.  

 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, Norte de 

Santander, para que proceda a la inscripción de la medida aquí proferida, y expida 

a costas de la parte interesada la certificación donde conste la inscripción de la 

misma. 

 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente, de ahorros o de cualquier otro título bancario, 

CDT’S, o financiero que posea DIOFANEL GALVAN BAYONA C.C. 1.093.910.027, en 

los siguientes establecimientos financieros:  

 

Banco de Bogotá, Banco GNB Sudameris, Bancolombia, Banco de Occidente, Banco 

AV Villas, Banco Caja Social, Banco Agrario de Colombia, Banco Davivienda, Banco 

Popular, Banco Itaú, Banco BBVA, Banco Colpatria, Banco Falabella, Bancamía, 

Banco Pichincha, Bancoomeva, Banco Mundo Mujer, Banco Cooperativo 

Copcentral, Financiera Coomultrasan, Citibank Colombia y Ban100 o Bancien. 

Limítese el embargo a la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 

2.000.000,00). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en la 

cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de la 

presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (Artículo 593 Código General 

del Proceso.) Comuníquese. 
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QUINTO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, 

como endosatario en procuración.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

    LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO:  EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA.  

RADICADO:  54 001 4003 004 2024 00017 00 

DEMANDANTE. TIBISAY CAROLINA LEON GONZALEZ C.C. 60.444.427 

DEMANDADAS. ORGANIZACIÓN BLESS S.A.S. NIT. 900.835.084-7 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

 

Se encuentra al Despacho la acción ejecutiva de menor cuantía impetrada por 

TIBISAY CAROLINA LEON GONZALEZ, a través de apoderado judicial, en contra 

de ORGANIZACIÓN BLESS S.A.S., para resolver sobre su eventual admisión. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y 

89 del Estatuto General del Proceso, además de estar acompañada de los anexos 

generales, y como título valor aporta documento denominado CHEQUE No. 

A135744, se desprende a favor del extremo activo una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una suma líquida de dinero, y de conformidad con el articulo 

422 ibídem, resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado. 

 

Por otra parte, a petición del extremo activo sobre la imposición de medidas 

cautelares y, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, se accederá al decreto de las mismas. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor TIBISAY CAROLINA LEON GONZALEZ y en contra de 

ORGANIZACIÓN BLESS S.A.S., así; 

 

• Por la suma de CIENTO QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($115.000.000), por concepto de capital insoluto contenido en el título 

base de la ejecución, más los intereses de mora liquidados desde el 14 de 

diciembre de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima legal permitida. 

• Por la suma VEINTITRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($23.000.000) por 

concepto de sanción contemplada en el artículo 731 del Código de 
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Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la demandada, como lo señalan los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de ser el caso ley 2213 de 

2022, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar (art. 

431 C.G.P.), y diez (10) para proponer excepciones (art. 442 C.G.P.). 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero, 

de carácter embargable, que tenga ORGANIZACIÓN BLESS S.A.S. NIT. 

900.835.084-7, depositadas en los siguientes establecimientos: 

 

BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BBVA, 

BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BANCO ITAU, BANCO 

SUDAMERIS, BANCOMPARTIR, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, 

FIDUCAFÉ, FIDUCOLMENA S.A., ALIANZA FIDUCIARIA S.A., FIDUBANCOLOMBIA 

S.A., BBVA FIDUCIARIA S.A., FIDUCOLPATRIA S A, HSBC FIDUCIARIA S.A., 

PIDUPOPULAR S.A., FIDUAGRARIA S.A., FIDUBOGOTA S.A., FIDUOCCIDENTE 

S.A., FIDUDAVIVIENDA S.A., FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOMERCIO S.A., 

FIDUCENTRAL S.A., FIDUCIARIA COLSEGUROS S.A..  

 

Limítese el embargo a la suma de DOSCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS 

M/LC ($212.000.000). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en 

la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de la 

presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (Artículo 593 PAR 2º Código 

General del Proceso.) Comuníquese. 

 

CUARTO: DECRETAR embargo y posterior secuestro de los establecimientos de 

comercio de propiedad de ORGANIZACIÓN BLESS S.A.S. NIT. 900.835.084-7, 

identificados así: 

 

RAZON SOCIAL O 
NOMBRE  

MATRÍCULA  CÁMARA DE 
COMERCIO  

ORGANIZACIÓN 
BLESS  

188451  CÚCUTA  
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STARA DENIM 
CLASS I  

329570  CÚCUTA  

STARA DENIM 
CLASS II  

329577  CÚCUTA  

STARA DENIM 
CLASS VENTURA  

350556  CÚCUTA  

STARA DENIM 
CLASS CALLE 11  

355486  CÚCUTA  

STARA DENIM 
CLASS CALLE 10  

377769  CÚCUTA  

STARA DENIM 
CLASS  

65791502  MEDELLIN  

STARA DENIM 
CLASS ARKADIA  

73304602  MEDELLIN  

 

Ofíciese a la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA y a la CÁMARA DE COMERCIO 

DE MEDELLIN, según corresponda, para que proceda a la inscripción de la 

medida aquí proferida, y expida a costas de la parte interesada la certificación 

donde conste la inscripción de la misma.  

 

QUINTO: DECRETAR el embargo del remanente que llegare a resultar o de los 

bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar de propiedad de 

ORGANIZACIÓN BLESS S.A.S. NIT. 900.835.084-7 dentro del proceso ejecutivo 

rad. 54001315300320230012900 promovido por Jean Blue Textil S.A.S. que 

cursa en el Juzgado 3 Civil del Circuito de Cúcuta.   

  

Remítase copia del presente proveído al Juzgado 3 Civil del Circuito de Cúcuta, 

para que proceda a tomar nota de la medida de embargo de remanente.  

 

SEXTO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

SEPTIMO: RECONOCER al Dr. EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR, como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:               54 001 4003 004 2024 00024 00 

DEMANDANTE. PHARMASANDER S.A.S NIT 901.558.835-7 
DEMANDADO. ANGEL ODIEL TARAZONA LORA C.C. 1.090.379.724. 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho Acción ejecutiva de mínima cuantía, impetrada por 

PHARMASANDER S.A.S. a través de apoderada judicial, en contra de ANGEL 

ODIEL TARAZONA LORA para decidir sobre su eventual admisión. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y 

89 del Código General del Proceso, además de estar acompañada de los anexos 

generales, y como títulos valores aportados documentos denominados facturas 

electrónicas de venta No. FE – 149 y FE - 278, se desprende a favor del extremo 

activo una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, y de conformidad con el artículo 422 ibídem resulta viable librar el 

mandamiento ejecutivo deprecado. 

 

Por otra parte, a petición del extremo activo y, por reunir los requisitos exigidos 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, se accederá al decreto de las 

medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de PHARMASANDER S.A.S., y en contra de ANGEL ODIEL 

TARAZONA LORA, así; 

Factura FE-149 

 

• Por la suma de SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS M.CTE ($630.246) por concepto de capital insoluto adeudado en 

título base de ejecución. Más los intereses de mora generados desde el 23 
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de octubre de 2022 hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

réditos liquidados a la tasa máxima      legal permitida. 

 

Factura FE-278 

 

• Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.494.562) por concepto de 

capital insoluto adeudado en título base de ejecución. Más los intereses de 

mora generados desde el 05 de noviembre de 2022 hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación, réditos liquidados a la tasa máxima      legal 

permitida. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto al demandado como lo señalan los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o por el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, de ser el caso, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) días para proponer excepciones 

(art. 442 C.G.P.). 

 

TERCERO: DECRETAR El embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente o de ahorros que posea ANGEL ODIEL TARAZONA 

LORA C.C. 1.090.379.724., en los siguientes establecimientos financieros:    

 

BANCOLOMBIA, NEQUI, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, 

BBVA, CITIBANK, HELM, HSBC, SANTANDER, ITAÚ-CORPBANCA, AV VILLAS, 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, FINANCIERA COMULTRASAN.  

 

Limítese el embargo a la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/LC 

($5.000.000). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en 

la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de la 

presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (PAR 2º Artículo 593 del 

Código General del Proceso.) Comuníquese. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. SHARON DAYANNA 

MERCHAN SANCHEZ, como apoderada del extremo demandante, de conformidad 

con lo previsto en el poder conferido. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

      LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:   54 001 4003 004 2024 00029 00 

DEMANDANTE.   COOPERATIVA JURISCOOP Nit: 860075780 9 

DEMANDADA.   DAYSI LORENA PATIÑO RODRIGUEZ C.C. 60.267.232 
 

 

 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

Se encuentra al Despacho Acción ejecutiva de menor cuantía, impetrada por la 

COOPERATIVA JURISCOOP, a través de apoderado judicial, en contra DAYSI 

LORENA PATIÑO RODRIGUEZ, para decidir sobre su eventual admisión. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y 89 

del Estatuto General del Proceso, además de estar acompañada de los anexos 

generales, y como título ejecutivo aporta documento denominado Pagaré No. 

93066930 y 92900179, se desprende a favor del extremo activo una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, y de conformidad 

con el articulo 422 ibídem, resulta viable librar el mandamiento ejecutivo 

deprecado. 

 

Por otra parte, a petición del extremo activo sobre la imposición de medidas 

cautelares y, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, se accederá al decreto de las mismas. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de COOPERATIVA JURISCOOP, y en contra de DAYSI LORENA 

PATIÑO RODRIGUEZ, así;  

 

PAGARÉ 93066930 

 

• Por la suma de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($16.000.000), por 

concepto de capital vertido en el titulo base de la ejecución. Más los intereses 
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de mora generados desde el 06 de enero de 2023, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación, intereses liquidados a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

PAGARÉ 92900179 

 

• Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($2.593.740), por concepto de 

capital vertido en el titulo base de la ejecución. Más los intereses de mora 

generados desde el 06 de febrero de 2023, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación, intereses liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la demandada como lo señalan los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer 

excepciones (art. 442 C.G.P.). 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 50% del salario 

devengado por DAYSI LORENA PATIÑO RODRIGUEZ C.C. 60267232, en su 

condición de empleada de la Rama Judicial. Limítese el embargo a la suma de 

VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($28.000.000,00).  

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en la 

cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de la 

presente ejecución, so pena de incurrir en sanción, y responder por los dineros 

dejados de consignar. (Artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso.)  

Comuníquese.  

 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente, de ahorros o de cualquier otro título bancario, 

CDT’S, o financiero que posea DAYSI LORENA PATIÑO RODRIGUEZ C.C. 60267232, 

en los siguientes establecimientos financieros:  
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO 

AV VILLAS, BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 

COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, 

BANCO SANTANDER, COOMEVA UNIDAD DE AHORRO Y CRÉDITO. Limítese el 

embargo a la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($28.000.000,00). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en la 

cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de la 

presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (Artículo 593 Código General 

del Proceso.) Comuníquese. 

 

QUINTO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. EDNA CRISTINA BORRERO 

RODRIGUEZ, como apoderada judicial del extremo activo, conforme a los términos 

contenidos en el memorial poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

    LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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